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Ndinero «lelto, 0,60.

S Ü M ^ M I O

P a r to  O f ic ié ,

HKaalsterlo de Bu inerris
Btálátcfdo túntQáimáo indulto total de 

tas penas impuestas 6 que proĉ nda impo» 
ner á los militares de ioias clases, em* 
pleados y dependientes dél Bamo de Que" 
rroj que Hubieran cometido delito ó áelU 
tó8 de carácter militar en las islas de 
Cubaj Puerto Bico y Filipinas ó en cual
quiera otra de las posesiones de Ultra
mar, durante la dominación espnñola en 
aquellas islas,—Páginas 259 y 260,

Mlnfsterio de HacBenda:
Bealorden autorimndo á p ,  Antonio Za  ̂

labaurlena para desembarcar, en régi
men de cabotaje, sal, carbones y maderas 
de pino, de procedencia española, por la 
ensenada de Portúonüo,, de la ria de 
Mundaca\Yiecaya),---Fdgina 260,

Sioleierlo de Ba 6étiernaolé»:
Seal orden, circular, trasladando otra del 

Ministerio de Fomento á fin de que por 
los Gobernadores civiles sé dicten laá úis 
posiciones convenientes para qm por las 
Diputaciones de las provincias que se

mencionan, se cumpla lo dispuesto en eí 
arikuío B6 del'Bmf decreto de 14 de Di 
ciembre de 1859 y Beaí orden de 13 de 
Marzo de 1908, relativas d t e  mftguas 
Juntas de AgricuUurá, Industria y Oô  
mércio y suprimidos Consejos provincia- 
Us de Agricultura y Ganadería, d los 
que %m smtit%4do los actuales Cónsnjos 
provinciales de Fommto.--Pdgiña 260.

S M M i i r t a s M i B  PúMiee f
Ésal orden disponiendo se expida d don 

Máuaráo Parra y Pelmez duplicado del 
titulo de Licenciado en Medicina y Giru- 
gia, con exención completa de derechos.— 
Página 8 260 y 26U

Otra disponiendo se dm las gracias al Doc 
tor D. Avelina Gutíérree, de Buenos A i
res, por el donativo de 12.000 pesúasd 
la Jüntá para ampliación de estudios é 
investigacioneé cientlfícas.—Página 261.

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala y que los Catedráticos qm se men
cionan pasen d ocupar en el escalafón 
los números que se indican,—Página 
26L

Otra dejando sin efecto una instancia dé 
D. Antonio Bodrigmz Bopm, en la que 
recusaba d varios jueces dél Trihúndí 
para las oposiciones d ía Cátedra de Hi
drología médica, vacante en el Bottotd-

doáé la Facultad do Medkina.'--Págk 
na26i

AdffiteletraoBásf Centráis
Hacienda. •— S u b s e c re ta r ía .Nombra-  ̂

mientos de personal administrativo de
pendiente áe este Ministerio, — Página 
261.

Instrucción PtóiiOA.'—Dirección Getse- 
ral de Primera mseñsüizñ.—Di$poníe:*í-* 
do se considere inclu ida  en el anuncio éa 
oposiciones d plasas de Auxiliares de\ 
Ciencias de Escuelas Normales de Maes
tros, túrnú líbre, la Auxiliarim de to Nor
mal de Badajoz.—Página 261.

Fomento.—Dirección General de Obras’ 
Públicas.— Ferrocarriles.— Adjudican-^ 
do d D. Francisco G arrido Marqués, d& 
Valencia, las obras de explanación y fá 
brica dé los trozos 10 y 11 del ferrocarril 
ee Eipoll d Puigcerdd.—Página 261.

ANS^O 1.®—OBSERTATOmO CENTRAR ME-
TEOROLÓGIOOé — OPOSICIONES. — SUBAS
TAS.— ADMINISTR ACIÓN Provincial.— 
Administración Municipal.

ANBxe 2.®—Edxotob.-^Cdadros bstadIs-
TICOS DB

JJ^ciENDA.—Junta clasiflcádoí'a de las 
prooedentéa de IJltramar. 

Betación 283 áe crédífVB p^r ObU-
paciones proceaC^^^  ̂de la úNimĈ  
d é  hltrámar. .

P A R T E J D R a A L  

m s i n c u  Bill cnsEJo bb m i s í w

S. M. el R ey  Don Alfouso XIII (q. D, g.), 
S.M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia y 
BS, AA. RR. el Príncipe de Asturias ó In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin noVédad en 
au importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
piNraónas dé ia Áúgusta tteal Familia.

i m i N d  DB M  «IIBRM

EXPOSICION
BEÑOR: a  la terminación de nuestras 

güerraé coloniales, concediéronse indul
tos ̂ dé carácter general; mas estás gra
cias, aun otorgadas con gran amplitud 
de miyás, no remitieron todas las deudas 
penalés cbntráídw por los que delinqúié- 
ron en áqueliós téifñteibs» 

toe cnidnceii á boyaba Iranicnrrído un

giran lápso de tiempo^ y durante 61 llegán 
tíista las g^ádás dél ̂ rOno súplicas Con- 
tinuás en demanda de clemencia, abona
das por un ácendrádo españolismo y por 
u!n pasado rédétítoT,

Ño una, ÜiiQ lÚiicMs voces clamorosas 
de compátriótii núéstros, piden á la Pa
tria iés abrá, pródiga, SUs brazos, blYi- 
dando extraños éíctrávíós; y á esas áoli- 
citudés qué llegan sin cesar de allende 
ios mareS; áe suman otras rapréséntati- 
vlas de la opinión éápañola en América, 
onyós déseos deben ser tenidos en cuenta 
por el Poder público, aiendiendd á su 
amor bien probádo por Ó1 viejo solar que 
les dió origen.

Por otra parte, no ha mucho se ha 
Celebrado la Conmemoración del primer 
éentenário delas Gortea.de Cádiz/faus
to suceso que señala ün día de gloria 
para nuestra vida nacional, y nada más 
ádecuado/ Señor, ni que pOnga remate 
j^ás d i^ o  á ios festejos realizados con 
éil fin, qna él aconsejar á % M. el ejer
ciólo de la gracia de indulto en favor de 
t e  qué, sometidos al fuero de Gúé^á,

sé hállen perseguidos por delitos milita-^ 
rés en los territorios de Ultramar duran- 
té la épocá en que t e  mlismos estuvieroín 
sometidos á España.

Fundado en estás consideráciones, eí 
Ministro que suscribe, de aouérdo con el 
Oonséjo de Ministros, tiene el honor de 
presentar á la aprobación de V, M. él si
guiente proyecto de Decretó.

Madrid, de Octubre de 1912.
, SEÑOR: 1
 ̂A D. R. P. de V. M«,

Agustín Lüque*
REAL DECRETO 

üsándo de la facultad que^e  concede 
artículo 54 do la Constitución dé la 

Éonarquíá, y de acuerdo comMl Oonséjo 
de Ministros, '

Vengo mí déCrétar ló siguiente: 
ArtíCüini.* Gottcédo indulto tótal de 

las pehás impuéstas ó que proceda impo- 
ñer á los militares dé todas clases, em-̂  
plea.dos y dependientes del ramo dó Gúe- 
rra que hubieran cometiáo delito ó aéÜ¿ 
t e  de'catúéter militar en las islas de

 ̂<1-1
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tUnba* Paerto Rico y Filipinas 6 en etial* 
qiaaer otra de las posesiones de üití*amar 
dnrante la í.1om’nadéa española en aque 
ll&s islap>, ya esiéa sentenciados deflniti 
vamente ó sn|etos á procedimientoi sea 
cualquiera el estado en que éste se halle.

Art. En las causas en que se persi
gan tales delitos, y que en la actualidad 
ee encuentren tramitando, se declarará 
desde luegi extinguida la acción penal, 
decrétándoso eu sobreseimiento.

liS ^ism a declaración se hará en las 
que estén archivadas provisionalmente, 
las cuales se darán por conclusas á la 
presentación de los encartados.

Art. 3.® A pesar de lo dispuesto ante
riormente, los individuos comprendidos 
©n este indulto que hub’esea por cual
quier concepto causado b: j í  en los esca 
lafones del Ejército, no podrán volver á 
ser alta en el mismo, sea cual fuera el 
motivo de aquén», subsistiendo en este 
punto la resolución judicial ó gubernaíi 
va ©a que se haya ordenado dicha baja.

á.>ado eii Palacio á veintitrés de Octubre 
de núi novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministrt) de la Guerra,

Agustífl laqae.

¿  MSISTEEIO DE B A C IP A
" REAL ORDEN 

limo. Sr.: Vistas las instaacias en que 
B. Antonio Zilabaurtena solicita se habi
lite la ensenada de Fortuondo, en la ría 
de Mundana (Vizcaj a), para el desembar 
que de sai, carbones y maderas de piooí 
de procedencia espsñola, en régimién de 
cabotaje:^

Resultando que el interesado funda su 
. petición en que el propio puerto de Muu- 
daca, que aotunlmcnte se halla habilita
do para la descarga, no es posible apro
vecharlo para el desembarque que el in
teresado solicita, di bido al mal estado en 
que se encuentra y lo peligrosísimo que 
resalta en él la entrada y estancia aun 
de los buques de más pequeño calado: 

Vistos los informes de las Autoridades 
provinciales, favorables todos á la ins
tancia presentada, y con la indicación, 
por parte de la Jefatura de Obr»s Fábli- 
cas y el Consejo de Fomento de Viz íaya, 
de que respecto á dicha ensenada de Por- 
tuondo ó Arrospe, según también se la 
llama, hty en curso de tramitación un 
expediente d^ utilización y saneamiento 
de marismas, incoado por D. José de Or 
begozo, el cual motivaría, en caso de re 
solución favdrable, el señalamiento de 
algunas ccndiciones que armonizasen el 
servicio de embarcadero con la situación 
avanzada del muelle que en definitiva 
vendría á formar el frente del muro que 
cerrase dicha marisma; y 

Considerando que de accaderse á lo 
eolicitado en nada se pei^udicarían los

intereses del Tesoro, ban  ̂ñdándcse, en 
cambio, los le la laduitda y navegación 
de aquella comsrcáj 

S, M. el RéI? (q. D. g.) se ha servido au 
tbflzar á D. Antonio Zdabaurtena para 
desembarcar, en régimen de cabotaje, sal, 
carbones y maderas de pino, de proce
dencia española, por la ensenada de For
tuondo; bieu entendido que esta habili 
tación se concede sin perjuicio de fijar 
en su día determinadas condiciones que 
armonicen el servicio de einbarcadero 
con el frente del muro que cerrase, en el 
muelle, la marisma de aquel punto, en 
caso de resolverse favorablemente la ios 
tanoiá de utilización y saneamiento in 
coada por D. José Orbegozo, actualmen
te en trámite; y siendo precisa la Inter 
vención de las fuerzas del resguardo que 
presta servicia en dicho punto; la flscali 
zaoión por parte de la Aduana de Ber 
meo de cuántas operaciones se efectúen 
en el mismo, y el abono, por parte del 
interesado, de las dietas y gastos de lo
comoción cuando las operaciones men
cionadas fxi jan la presencia de un em* 
pleado pericial de dicha Aduana.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás fines. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1312. ^

N. REVERTER. 
Señor Director general de Aduanas.

M ilSTERIO DE LA GOBEMACIO»
REAL ORDEN CIRCULAR

£1 Ministerio de Fomento dirige á 
este de la Gobernación la Real orden si
guiente:

«Exorno. Sr.: Creados por Real decreto 
de 7 de Octubre de 1910 los Consejes pro
vinciales de Fomento, en sustitución de 
los de Agricultura y Ganadería y de In
dustria y Comercio, y siendo notoria la 
conveniencia de que puedan funcionar 
con regularidad y eficacia, á fin de i n- 
pulsar el desarrollo de los importantes 
ramos de riqueza que á su cargo tienen, 
dispuso el artículo 28 del citado Real de* 
creto que los citados organismos atende* 
rán á los gastos de persond y material 
con las cantidades que las Diputaciones 
Frovinciales habrán de consignar en los 
presupuestos, con arreglo á Ío dispuesto 
en el ariíonlo 36 del Real decreto de 14 
de Diciembre de 1859, y con los que se 
consignen en los Presupuestos generales 
del Estado, debiendo además ser dotados 
por las citadas Diputaciones de locales 
amueblados y capaces para la instalación 
de ofiMnas y celebración de sesiones, se
gún previene la Real orden de ése Minis
terio de 13 de Marzo de 1908.

Algunas Diputaciones cumplen el ser 
vicio de que se trata; pero otras se opo
nen á su cumplimiento, no cpnsignando 
en sus presupuestos las cantidades deter

minadas en el R al decreto de 14 de Di
ciembre de 1859, ó negándoge á librarlas 
y á dotar á los Consejos de locales amue
blados y capaces para instalación de ofi 
ciñas y celebración de sesiones, necesa
rias para cumplir las obligaciones y ser
vicios que á los mismos están encomen
dados, y á fin de que termine de una vez 
el estado anormal en que se encuentran 
los Consejos provinciales de Fomento de 
Madrid, Granada, Málaga, Almería, Cá
diz, Valencia, Oastellóo, Orense, Ciudad 
Real, Baleares, Santander', Tarragona, 
Zamora, Logroño, Pontevedra, Gaadala- 
jara, Segovia, Albacete, Guipúzcoa, Viz
caya, Jaén, Canarias, Teruel, Zaragoza y 
Cuenca,

»S. M. el R by (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se interesen de V. E. las dispo
siciones opor tunas al objeto do que por 
las Diputaciones Frovinciales de las ci
tadas provincias se cumpla cuanto se dis
pone en el artículo 36 del Real decreta 
de 14 de Diciembre de 1859 y Real orden 
de 13 da Marzo de 1908, relativas á las 
antiguas Juntas de Agricultura, Indus
tria y Comercio y suprimidos Consejos 
provinciales de Agricultura y Ganadería 
y de Industria y Comercio, á los que han 
sustituido los actuales Consejos provin
ciales de Fomento.

»De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.»

De Real orden lo digo á V. S. para Sn 
conocimiento y exacto  cumplimiento. 
Dios guarde á V. 3. muchos años. Madrid, 
23 de Octubre de 1912.

BARROSO. 
Señor Gobernador civil de Albacete, Al

mería, Baleares, Cádiz, Canarias, Cas
tellón, Ciudad Real, Cuenca, Granada, 
Guadalajara, Guipúzcoa, Jaén, Logro
ño, Madrid, Málaga, Orense, Fbntevo* 
dra, Santander, Segovia, Tarragona, 
Teruel, Valencia, Vizcaya, Zamora y 
Zaragoza.

 -----

Y B E L LAS AR T E S

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista la instancia elevada á 

este Ministerio por D. Eduardo Parra y 
Feláez, Licenciado en Medicina y Ciru
gía, solicitando la expedición de un du
plicado de su título, con exención com
pleta del pago dé derechos de timbre, ex
pedición y vitela, por haber sido destruí* 
do en el combate naval de Santiago de 
Cuba en 3 de Julio de 1898, por estar 
prestando servi^cio en el crucero Álm^ 
ranU O^uendo, srgún se xustiflca en la 
Real orden del Ministerio de Marina de 
15 de Febrero de 1902:

Considerando que la Administración 
expide duplicados de títulos con ezen- 
oióh de derechos por extravío, destruc
ción 6 error de la Administración mía-

IrAÁ
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ma, y que ia des tracción de un título en 
un combate naval sostenido por nuestra 
escuadra no es sólo un acto de la Admi
nistración, sino que es mucho más, un 
asto de verdadera soberanía, porque es 
la defensa de la integridad territorial ó 
del honor nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
acordar que se expida á D. Eduardo 
Parra y Peláez el duplicado de título de 
Licenciado en Medioina y Cirugía, con 
exención completa de derechos, anun 
ciándose la destrucción en la Gaceta  d e  
Ma d r id , de oficio y  sin d ev e n g a r  derecho 
alguno.

De Real orden lo digo á V. I, para 
8u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 9 
de Octubre de 1912,

ALBA.
Señor Subsocretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Vista una comunicación del 
Presidente déla Junta para ampliación 
de estudios é investigaciones científicas, 
participando que el Doctor D. Avelino 
Gutiérrez, de Buenos Aires, ha favoreci
do á dicha Junta con un donativo de
12.000 pesetas, destinadas á tres pensio
nes para ampliar estudios en el éxtrah- 
jero, en memoria y honor de los Profe
sores españoles Menéndez Pelayo y Ra 
món y CBjhl,

S. M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido á bien 
resolver que dada la importancia del acto 
realizado por D. Avelino Gutiérrez se le 
den en su Real nombre las gracias y oñ 
cialmente se le haga saber el singular 
aprecio que hace de su generoso dona
tivo.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar» 
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo cesado en 16 de los 
corrientes, por jubilación, el Catedrático 
numerario de la  Universidad Central 
D. Julián Calleja y Sánchez,

S, M. el R e y  (q¿ D. g.) ha resuelto se 
den los ascensos de escala, y en su con
secuencia que los Catedráticos numera^ 
riosD. Didio González Ibarra y Cachu
pín, D. Eduardo Torreja Cabellé, D. Cie- 
to Troncoso Pequeño, D. Manuel Candela 
Plá, D. Eduardo Serrano Braoat, D. José 
Mur Aínza, D. Feliciano Oandau Bizarro 
y D. Juan Luis Diez Tortosa, pertene
cientes á las Universidades de Vallado > 
lid, Central, Santiago, Oviedo, Oviedo, 
Valencia, Sevilla y Granada, respectiva 
mente, pasen á ocupar en el escalafón los 
números 5, 16, 35, 75,135, 2Í6, 305 y 405, 
con la antigüedad de 17 de los corrientes 
y sueldo apúal desde dicho día de 12.50Ó 
pasetas el primero, 12.000 pesétás el se

gundo, 10,000 pesetas el íeráerJ',
Sf5tas el cuarto, 8 000 pesetas el q^..^
7.000 pesetas el sexto, 6.000 pesetas el sóp* 
timo y 5.000 pesetas el octavo.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1912.

i ALBA
Señor Subsecretario de este Minlsíorio,

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por 
D. Antonio Rodríguez Ronco, opositor á 
la Cátedra de Hidrología médica, vacan
te en el Doctorado de la Facultad de Me 
dfcina, en solicitud de que se considere 
presentada en tiempo oportuno la ante
rior instancia suya, en la que recusaba á 
varios jueces del Tribunal de dichas opo
siciones;

Considerando que el hecho de haber 
entregado la instancia en la Administra
ción de Correos de la Coruña dentro del 
plazo señalado en el artículo 15 del Re 
glamento de 8 de Abrií do i^IO, no es su 
flciente, puesto que á este 
gó después del vencimiento del térmx3® 
señalado para recusaciones, por cuyo mo
tivo no pudo ser despachada: 

Considerando que la mencionada pre
tensión ya fué desestimada por Real or
den de 21 de Septiembre del corriente 
año, y contra las resoluciones que dicta 
el Ministerio no cabe otro recurso que el 
contencioso administrativo: 

Considerando, á mayor abundamiento, 
que el fin que pudiera proponerse el re
currente al recusar á les jueces que cita, 
se halla cumplido, puesto que según cons
ta en comunicación del Presidente de! 
Tribunal, han renunciado á formar parte 
del mismo los señores Rodríguez Pinilla 
y Manzeneque, por ser opositores, y el 
señor Alonso Sañudo, por causa de en
fermedad; habiendo llamado el citado 
Presidente á los suplentes respectivos 
para completar el Tribuí m!,

S. M. el R ey  (q. D. g.) hya resuelto dejar 
sin curso la instancia del interesado.

Da Real orden lo digo áV V. I. para su 
conocimiento y demás efe otos. Dios guar- 
de á V. I. muchos años. M[adrid, 21 de Oc
tubre de 1912.

n  ALBA 
Señor Subsecretario de ente Ministerio.

MINISTERIO DE TIACIENDA

SoAsr ̂ e re ta ^ 'ia .
Por Real order^ fech,% de OFí**' si«lo 

nombrado en tfirno do repoá.loión do ce
santes:

D. Gerardo Quintero Goiaúñ>. Ofloial 
de qniota r'iase eü la Int6rVen.®i«“  de 
Haoieada Almería. -

Loque «e labe público en %

DE Madrid psra conocimiento del intere
sado, q oieo jgi no se  posesiona de su des
tino en el p lazo  reglamentario será baja 
^’’ovi8ional en el escalafón, de conformi- 
dad^C^ lo dfgpü^osto en la Real orden de
10 de MayC <̂ el . q, ,  _ p ,Madrid, 22 de L J*® 1^12 — El 
Subsecretario, Isidro Oliva.

MINISTERIO DE IN STRU CO bl^ PÚBLICA
Y BELLAS ARTES*

B lpeceié ii G e n e ra l 
d e  F r i in e F a  e n se ñ a n z a .

Habiéndose omitido por error de copia 
en el anu?>cio de oposiciones á plazas d e  
Auxiliares da Ciencias de Escuelas Nor
males de Maestros, turno libre, hecho 
por Real ordan de 21 de Julio ultimo, 
publicada en la G a c e t a  de 22 de Agosto 
la Auxiliaría de lá ííormal de Badajoz, 

Esta Dirección/General ha acordado 
que se ponsidere dicha ¿?lsza incluida en
tre las anunciadas á dicho turno.

Lo que se hace pública á los efectos 
consiguientes.

Mtddd, 16 de Octubre de t912,*=EI Di
rector general interino, Rivasv

MINISTERIO DE FOMENTO

BireeCiJ** Micas.

T  00»v
Vista el acta de la 

en este Ministerio el día  ̂de Octubre de 
1912, paca la adjudicacld»? 
de explanación y fábrica del 10 dal 
farrocarril de Ripoll á Puigcer&.’> presen, 
íada por el Notario D. Juan LaiTi*ey, ©n 
ia cual consta que se presentaron siet© 
proposiciones, y se declaró más venta 
sa la de D. Francisco Garrido Marqués^ 
de Valencia, que m compromete 
tar las obras por la cantidad de o8o.995y 
pesetas, que produce una baja en 
supuesto de contrata que es de 580 20̂ 0,38 
p. satas, de 141.201 38 pesetas, „

S. M. el Rey (q. D. g ), de conformidaol 
con lo propuesto por lá Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á biom 
adjudicar la contrata de las obras de ex
planación y fábrica del trozo Ip del fe- 
rrccarril de Ripoll á.Puigcefdá á don 
Francisco Garrido Marqués, dp Valencia, 
por la cantidad de 888.999 pesetas.

De orden del señor Ministro lo digo a 
V, S. para su conocimiento y efactos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 10 de Octubre de 1912.-«H)i 
Director general, R. G. Resdueles.
S e ñ o r  Gobernador civil de la provincia 

de Gerona.

Vista el acta de Ja subasta verificada 
en este Ministerio el día 8 de Octubre de 
1912 para la adjudicación de las obras de 
explínnación* y fábrica del trozo 11 del 
ferroí arril de RipoU á Puigcerdá, presen
tada por el Notario D. Arsenio Rueda, en 
la cual consta qué se presentaron cuatro 
proposiciones, y se declaró más ventajo
sa la de D. Francisco Garrido Marqués, 
de Valencia, que se compromete á ejecu
tar las obras por lá cantidad de 210.748
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pesetas, que produce raa  baja en el pre
supuesto de contrata, que es de 286.914,48 
pesetas, do 66.166,48 peseíae,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conforn^idad 
con lo propuesto por la üíreccién Gene
ral de Obras Públicas,  ̂ ha tenido á bien

I adjudicar la éontrata de las obras de ex- 
pianaeiaa y fábrica dei trozo 11 del fe
rrocarril de RipoIlá Puigcardá ál>. Fran
cisco Garrido Marqués, de Valencia, por 
la cantidad de 210.748 pesetas.

De orden del señor Ministro lo digo á

V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes, Dios guardo á V. S. muchos 
«ños. Madrid, 10 de Octubre de 1912.==E1 
Director general, E. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Gerona,
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